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GOBIERNO REGIONAL DE AYSÉN APRUEBA 

BASES DE CONCURSO DEL FONDO REGIONAL 

PARA LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO 

AYSÉN 2024, ETAPAS DEL PROCESO Y DESIGNA 

FUNCIONES 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº  

 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL N° 1 del año 2005 del ex Ministerio del 

Interior que fija texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N°19.175 Orgánica 

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; lo preceptuado en el D.F.L. 1 de 2001 del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; lo 

previsto en la Ley 19.880 que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 

los actos de los órganos de la Administración del Estado; el texto refundido y sistematizado de la Ley 

N° 19.886 sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicio, el Decreto N° 250 

del año 2004 del Ministerio de Hacienda que aprueba el reglamento de la Ley N° 19.886 y sus 

modificaciones; lo establecido en la Ley N° 21.640 que fija los presupuestos del Sector Público para 

el año 2024; las Resoluciones Nº 7 del 2019 y 16 del 2019 de la Contraloría General de la República 

que fijan normas sobre exención del trámite de toma de razón y demás normas pertinentes; la 

Resolución Exenta N° 1.383 del 19 de noviembre de 2021 del Gobierno Regional de Aysén, que 

aprueba bases postulación llamado público abierto para integrar el Comité Regional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación para el Desarrollo, del Gobierno Regional de Aysén; el “Acta de Proclamación 

de Gobernadora Regional de fecha 31 de mayo de 2021, del Tribunal Calificador de Elecciones”.  

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la glosa 07 de la ley N°21.640 que rige la 

ejecución de los recursos con cargo al Fondo Regional para la Productividad y el Desarrollo, señala que “se 

deberán destinar a los fines establecidos en el inciso segundo del artículo 13 de la ley N° 21.591”, el que indica 

que “corresponden a proyectos, planes y programas que tengan por objeto el fomento de actividades 

productivas, de desarrollo regional y la promoción de la investigación científica y tecnológica, en línea con la 

estrategia regional de desarrollo, las prioridades estratégicas regionales en materia de fomento de las 

actividades productivas y la Política Regional de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación para el 

Desarrollo.” Además, establece que la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación 

dictará una resolución que establezca las instituciones que podrán ser beneficiarias del Fondo y los ámbitos de 

acción. Esta resolución fue dictada el 31/01/2024 bajo el número 33, y es la que rige el Fondo. 

 

2. Que, la Resolución N°33 de fecha 31/01/2024 

de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, en su considerando N° 5 indica que 

“a las instituciones otorgantes y receptoras de los recursos que se definen en la presente resolución, les será 
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aplicable igualmente, en lo pertinente, lo señalado en los artículos 23, 24, 25, y 26 de la ley N°21.640, de 

presupuestos del sector público correspondiente al año 2024”. 

 

3. Que, la Resolución N°33 de fecha 31/01/2024 

de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, en su artículo N° 4 establece que cada 

Gobierno Regional deberá escoger uno o más marcos estratégicos que orienten el financiamiento del Fondo.  

 

4. Que, la Resolución Exenta N° 698 de fecha 

30/05/2024 del Gobierno Regional de Aysén, aprobó los marcos estratégicos de acuerdo a lo propuesto por el  

Comité Regional de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación. 

 

5. Que, el Consejo Regional de Aysén ha 

aprobado las Bases de Concurso del Fondo Regional para la Productividad y el Desarrollo (FRPD) Aysén para 

el año 2024, según consta en el Acuerdo N° 6.534 de fecha 31/05/2024, por un monto total de hasta 

M$1.349.530 (Mil trescientos cuarenta y nueve millones quinientos treinta mil pesos). 

 

6. Que, el Concurso Fondo Regional para la 

Productividad y el Desarrollo del año 2024 se rige por los plazos que se señalan en el siguiente cronograma, 

los que podrán ser modificados por el Gobierno Regional de Aysén y debidamente publicados en el sitio 

www.goreaysen.cl 

 

ACTIVIDAD INICIO CIERRE 

Postulación Iniciativas 19 julio 2024 20 agosto 2024 

Capacitación 05 agosto 2024 (modalidad online) 

Consultas 19 julio 2024 13 agosto 2024 

Revisión de Antecedentes para la 
Admisibilidad 

20 agosto 2024 02 sept 2024 

Publicación Acta de Admisibilidad 03 septiembre 2024 03 septiembre 2024 

Impugnación al Acta de 
Admisibilidad 

03 septiembre 2024 06 septiembre 2024 

Publicación Final Acta de 
Admisibilidad 

09 septiembre 2024 09 septiembre 2024 

Evaluación Técnica 09 septiembre 2024 10 octubre 2024 

Nómina Resultado (Con Ranking) 11 octubre 2024 

 

 

7. Las facultades que el ordenamiento jurídico a 

este respecto me confiere en mi rol de Jefa Superior del Servicio Administrativo del Gobierno Regional de 

Aysén. 

 

RESUELVO: 

 

1. APRUÉBENSE las Bases de Concurso del 

Fondo Regional para la Productividad y el Desarrollo del año 2024, en todas sus partes, cuyo texto íntegro es 

el siguiente: 
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2. EFECTÚESE, el llamado a Concurso del Fondo 

Regional para la Productividad y el Desarrollo del año 2024 a las instituciones individualizadas en el artículo N° 

1 de la Resolución N°33 de fecha 31/01/2024 de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 

Innovación, cuyo presupuesto se apruebe mediante la Ley 21.640, Ley de presupuestos del sector público 

correspondiente al año 2024. 

 

3. ESTABLÉZCASE, que la presentación de las  

iniciativas será por medio de la plataforma dispuesta en la página web www.goreaysen.cl 

 

4. FÍJESE las etapas y plazos del proceso de 

postulación, evaluación y resultados. 

 

5. DESÍGNESE, a la División de Planificación y 

Desarrollo Regional y a la División de Fomento e Industria como encargadas de la evaluación y reevaluación 

de las iniciativas del presente Concurso; y a la División de Fomento e Industria como contraparte técnica de su 

ejecución. 

 

6. PUBLÍQUESE, la presente resolución en la 

página web del Gobierno Regional de Aysén, y por todos los medios digitales disponibles. 

 

 

ANÓTESE, DESÍGNESE Y COMUNÍQUESE 
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